
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., trece (13) de agosto dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

Por auto del pasado del pasado 13 de febrero de 2020 se decretó el 

secuestro del bien embargado por cuenta de este proceso; sin embargo, 

en dicha providencia se indicó de manera incorrecta, el folio de matrícula 

inmobiliaria con el que se distingue el bien objeto de la citada cautela.  Lo 

cual se replicó en el auto emitido el 4 de marzo. 

En tales condiciones, haciendo de uso de la facultad otorgada por el inciso 

3 del artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá el citado auto 

señalado que el bien a secuestrar tiene como folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 018-77919. 

De otro lado, la parte demandante allega las constancias envío de 

notificación por aviso de la parte demandada. Sin embargo, las mismas no 

serán tenidas en cuenta, ya que no se aporta el aviso de que trata el artículo 

292 del CGP, debidamente cotejado. 

Aunado a ello, tampoco se acredita, previo al envío del aviso, el 

diligenciamiento de la citación para la notificación personal consagrada en 

el canon 291 del CGP. 

Es de destacar, que según el actor tal citación ya se efectuó; no obstante, 

como señaló en auto del pasado 4 de marzo, apenas se presenta una guía 

de entrega, omitiéndose aportar el formato citatorio debidamente 

cotejado y sellado, junto con la constancia expedida por la empresa de 

servicio postal sobre la entrega de la misma en la correspondiente dirección. 

Así pues, se requiere a la parte demandante para que realice las diligencias 

de notificación del demandado en debida forma; señalando que tal 

notificación, si así lo dispone el actor, se podrá hacer por vía electrónica, 

como lo regla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

Por lo anterior, El Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir los autos emitidos el 13 de febrero y el 4 de marzo, en el 

entendido de que se decreta el secuestro del bien inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 018-77919 de propiedad de Juan Carlos 

Espinal Herrera y el cual se encuentra ubicado en el Municipio de Guatapé, 

REFERENCIA EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE RUBEN DARIO DUQUE GIRALDO 

DEMANDADOS JUAN CARLOS ESPINAL HERRERA 

RADICADO 05321 40 89 001 2019 00292  00 

ASUNTO CORRIGE AUTO Y REQUIERE A LA 

PARTE DEMANDANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  



Vereda Peñolcito, cuyos linderos se encuentran descritos en la Escritura No. 

413 del 24 de febrero de 2018 de la Notaría Primera de Rionegro.  

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que realice las 

diligencias de notificación del demandado en debida forma; 

señalando que tal notificación, si así lo dispone el actor, se podrá hacer 

por vía electrónica, como lo regla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ds  
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